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________ ESCRITURA NUMERO : 805/89 QONO000Z > 

  

  

* AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

LA COMPAÑIA INTERMEDIARIA MULTINEG S.A. 

CUANTÍA : S 3'500.000,00 

En la ciudad de , Guayaquil , Capital de la 
  

Provincia del Guayas , República del Ecuador , 

hoy día veintiocho de septiembre de mil noveciento 

“ochenta y nueve , ante mi, abogado GERMAN CAS 

“ TILLO SUAREZ , Notario de este Cantón , compa- 

rece la compañía Intermediaria Multineg S. A., 

— ehor Ingeniero Agrónomo Ma! representada por el señor Ingeniero Agrónomo Ma- - —l 

nuel Balda Rodríguez uien declara ser ecua: a Da a e ) 

toriano , casado” y domiciliado en esta  ciu- | 

| 

| 
gún - consta del nombramiento que se acompaña  ; 

  

  

  

  

dad , en su calidad de Gerente General, se- 
    

  

  

debidamente autorizado por la” Junta General U- 
  

niversal_ de Accionistas de la compañía en se-=| 

sión celebrada el día nueve de junio de mil 

novecientos ochenta y nueve , conforme consta 

  

  

  

en la copia certificada del Acta que se acom» 

| 
paña como documento habilitante 5 el compare- 

  

ciente es mayor de edad , capaz para  Oblji- 
  

  

— 

| 

garse y contratar , a quien de conocerlo doy. 

fe ,- Bien instruído en el. objeto y resúlta- 
  

dos de esta escritura pública de Armmento de. 
  

_ Capital y Reforma de Estatutos ,a cuyo otor- 
  

gemiento concurre con amplia y entera libertad, 
    ' 

- para que la áutorice me presenta la minuta qué 
  

rmby 
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dice así : " SEÑOR NOTARIO : En el kRegis- 
1 ER El, 

tro de Escrituras Públicas a su cargo y sír- 

vase incorporar una de Aumento de Capital 
  

y Reforma de Estatutos de _la Compañía In- 
  

termediaria Multíneg S. Ao, al tenor de las 
  

  

VINIENTE .- Concurre a- la celebración y 
  

suscripción de la presente Escritura Públi- 
    

ca de' Aumento de Capital y, Reforma del Es- 
  

tatuto de la Compañ la _Intermediaria Multineg 
  

i 

siguientes estipulaciones : PRIMERA 2 INTER = 

    

S. A., el señor Manuel Balda Rodríguez , en 

su calidad de Gerente General , tal como 
  

  

lo acredita con la copia de su .nombramien- 

  

to debidamente inscrito y autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas , “ce- a 

lebrada el día nueve de Junio de mil nove- 

  

———— —_— ____ _ xxñm>___—— _»>EE-<I-____——————__—_— 

+ 
t 
|. 

| 

  

cantil del mismo _Santón el veinticuatro de 

cientós. ochenta y nueve , documentos que se 
  

adjuntan a la presente Escritura Pública co- 

BO documentos habilitantes +. SEGUNDA  :; ANTE- 

: CEDENTES .- a ) Según Esgrituza ESRAdGA otor- 

gada en esta ciudad de Guayaquil , ante el 
  

Notario doctor Gustavo Falconí Ledesma , el 

veinte de Agosto de mil novecientos ochen- 
  

ta y cinco le inscrita "en el Registro Mer- 

Septiembre de mil novecientos ochenta y cin- 

co se constituyó la Compañía Intermediaría 

Multineg S. A. ;b ) En sesión de Junta Ge- 
TT A RA A VEA es   
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la Compañía a la suma de cuatro milltbnes de 
    

sucres +» TERCERA .: AUMENTO DE CAPITAL , SUSCRI 
  

  

CION Y PAGO DEL MISMO .- El señor 'Manuel Bal- 
un 

da Rodríguez ,) en su calidad de Gerente Cene 

  

ral de la Compañía declara expresamente aumen-!- 
| : | 

o tado ell Capital Social de la Compañía Interme- 

tres mil qui-! 

| 

¿ 
| 

    

   

    

   

   

diaría Multineg S. A. a cuatro mi 
A - a A     

  

cres mediante la suscripción de 

  

     

  

    

  

E 

  

cciones ordinarias y nomina 

sucres cada una , que se pagan en su 5) 
no. | 

telidad en numerario atribuidas en la proporción 
  

| “a las acciones que: tiene cada accionista de 
  j — 

| acuerdo con lo resuelto en la Junta General | 
  

Universal de Accionistas , celebrada el nueve 

de Junio de mil novecientos ochent: y nueve, 
  

debiendo .entregar la Compañía a cada accionis-| 
  

ta y el respectivo Título de acción de acuerdo 
  

| a la Ley +. CUARTA : REFORMA DEL ESTATUTO SO. 

CIAL , - El representante legal de la Compañía 
  

Intermediaria Múltineg S. A.,- señor Manuel Bal- 

  

da Rodríguez en su calidad de. Gerente General 

declara de manera expresa, en cumplimiento de 

lo resueito en la Junta General. Universal de |   Accionistas celebrada el nueve de Junio de mili; 
   



novecientos Ochenta y nueve , aumentado el 

capital y y reformado el. artículo Cuarto , 

el que dirá : ARTICULO CUARTO 3 DEL... CA Pirro 
A 
    

TAL SOCIAL .- El Capital Social de la  com- 
  

pañía es de cuatro millones de ' sucres total- 
A q - Id AAA PUNTA ETA m7 7 A 

mente suscrito. y pagado -: , dividido, en cua- 
  

  

| 

A ESE e: AD GARA A TAN IN 

5 — 
| 
o 
  

  

  

    

       

   

  

=— 
Z. 

  

  

  

«| tro mil acctones. ordinarias ) nominativas y | 

al liberadas de un valor nominal de un mil 

ob sucres cada una > numeradas del cero Sero 

po cero * uno al cuatro mil inclusive e Por lo 

a tanto , el Capital Social de la compañía 

19 que es de cuatro millones de sucres está 

0 integrado de la A forma :a ) La 222 

  

Mo 

| 
14 Compañía Industrial Alfa” MER As "” _Indualfa . 

dos mál «setecientos veinte acciones 

¡ , 
161 mil sucres. cada una ;b) La señora María 7 

del Pilar Compte de Salcedo , novecientos 

  

  

| 
| 

4 
    

    

    

  

    

  

  

    

    

  

    

17 | AO RT TT yet AA a 

18 | veinte acciones de un; aL sucres cada una; 
i — E 

10) c ) El señor Fernando ” Puente , ciento vein- 
NCOGIECRAMR A: He 

20 bo te acciones de un mil súcres cada una ; 
- As - - 

21 d ) la “señora Rosalía Compte de Puente ,o- 580 
Dore ” A A 

| _ CARR A 1 4 

22 ' chenta acciones de un mil sucres”“«cada una; 

7 rt 

a3 10 e ) La señora María del Carmen Camacho de 
ed A. o — IM ES 

A AÑ 57 a 

05 cada una , y f) la señora Cecilid de Bal- 

  

  

  

da , ochenta acciones de un mil sucres ca- ; 
    

  

. Sáenz , ochenta acciones de un mil ,sueres 

| 
j 

| da una . Anteponga y agregue, usted señor 
    

28" Notario las demás formalidades de estilo pa- 
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00000004 - 
ra la validez erfeccionamiento de esta E 

  

  

        

, critura , así como el Acta de Junta General 

3 — = 
4 nio de mil novecientos ochenta y nueve 

. mado ) Abogado “Julio Dáger Icaza +.» Registro 

6 número : cuatro mil diez * .-" El otorgante ra- 

2 tifica en todas — sus partes la mínuta inserta 

8 que queda elevada a escritura -piíblica para que 

9 surta sus efectos legales .- DOCUMENTOS HABILI/ 

NERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS | rd RANIA cop 

  

NUEVE A LAS DIEZ | HORAS TREINTA MINUTOS .- 
  

  

  

      

  

  

  

  

    
    
    

  

    

  

  

  

  

  

  

25 la ciudad de Guayaquil República del Ecuador a 

16 los nueve días del mes de «Junio de mil nove 

17 cientos ochenta y nueve a las díez horas trein- 

18 ta minutos: en la oficina principal de la com 

19 | pañía que se encuentra ubicada en el Kilómetr: 

20 siete y medio de la vía a Daule en el ba- 

91 rrio denominado " La Prosperina " sito en la 

09 calle Sexta y avenida novena , se reunen todo 

03 7 los accionistas de - la -compañía 2 Intermediaria 

o , _Multineg S. A," $*, siendo. éstos a-) la Compañía 

25 - | Industrial . Alza. S, A. Indlelfa;” debidamente re. A 
, GA A : ] 26 A púesentadá * “por el señor Miguel Sáenz de Vite- 

97 : a Pardo dem En SU calidad. dé? Terente. General nl. 

28 | propietaria - de: trescientas. cua Fasta” “dcciones ' de | 
  

s



, - Un ' valor :mominal 'de un mil sucres cada u- - 

na ,-. numeradas del cero cero unb al, tres- 

19
 | 

cientos cuarenta - inclusive suscritas Íntegra- 
  

mente y , pagadas en el cien por cséhto de 
AS — 

su valor ¿b) La señora María de 
A A mo A 

   

Pilar 

- Compte de Salcedo, por“ sus propios derechos 
ii TRI + 

7l| Y y como propietaria de ciento quince accio- 

  

nes de un valor nominal de un mil sucres 

9 cada una. numeradas del trescientos cuarenta 
    

10 y uno al cuatrocientos cincuenta y cinco 
      u inclusive suscritas Íntegramente y , pagadas É 

¿| en el cien por ciento de su valor; c) 

1 El señor Fernando ' Puente Morla , por sus 

| 

| 

    

  

  

a
 

  

m
a
 

as
 

ys pen Ae Y 
  

propios derechos y , como propietario de quin- 

ha
 

no
 

  

=-
 

aL
 

  

  

    

ce acciones de un valor nominal de un mil 

16 sucres cada una , numeradas del” cuatrocientos 

17 cincuenta y seis al cuatrocientos setenta in- 

19) <lusive , suscritas. íntegramente Y ), pagadas 

  

  

      

do -señora Rosalía Compte” de Puente » por sus 
  

  

i 

19 en” el cien por ciento de su valor 5d o) La 

21 propios derechos y , como propietaria de diez 
    

  

* 

93 cres cada una , numeradas del cuatrocientos 
  

24 “setenta y uno al cuatrocientos .ochenta in- 
    

25 | Clusive suscritas Íntegramente y pagadas en 

  

26 el cien por ciento de su valor ;e ) La 
A ss 

    

  

224 acciones de un valor nominal de ún mil su- 

| 28: por sus propios derechos y , como propieta-



D00DODOS cora, 

Y y 

    

  

  

  

  

  

  

        

       

    

    

  

  

  

  

o un .mil sucres cada una numeradas del cuatro- Y 

3 cientos ochenta y uno al cuatrocientos noventE y 

4 inclusive. , suscrítas Íntegramente y», pagadas. 14 

5 en el cien por ciento de su valor 3 6y 0 f 5 

6 la señora Cecilia de- Balda ,. por sus propios 

2 derechos , y como. propietaria de diez acciones 

8 de un valor. nomínal de un míl sucres cada u 

9 : na numeradas del cuatrocientos noventa y uno 

. al quinientos inclusive , suscritas Integramente 

11 Y » pagadas en el_ cien por ciento de su valor, 

19 Como se encuentra presente la totalidad de lo 

13 accionistas Y , por consiguiente debidamente re 

14 ¡presentada por cada uno de éstos , la totali- 

15 dad del Capital .Social suscrito ym, pagado en | - 

16 el cien por ciento de su valor ; y», quienes, 

17 además , han cumplido con el registro oportuno 

18 de sus acciones y aceptan unánimemente la” cele- y 

19 | bración de -la presente Junta General Universal 

30 “de Accionistas de la compañía 1 Intermediaria. 

921 Multineg .Se A. " . Preside la _sesión de la pre” 

22 _sente Junta General Universal de Accionistas el 
03 * señor Miguel Sóenz de Viteri “Pardo , en cali- 

941: a dad de Presidente Ejecutivo de: -la Compañía Y» 

25 actúa como Secretario e señor Hansel Balds” | 

26 Rodríguez y en calidad de Gerente.  amérad de la 

97 Compañía. El señor Presidente .dé “la” Júnta, Hace 

el conocer a: los accionistas del punto a tratarse 
  

 



roads 
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1 como orden del día Y , siendo el: siguien=_- _ 
  

- te 3 Aumento del. Capital , su Monto y:', Re- 

19
 

  

forma . del Estatuto Social de la Compañía . 
  

  

El señor Presidente de la: Junta. Js pone a 
  

- consideración de los señores accionistas - si 
    

  

  

  

  

5 

. están de. acuerdo. para tratar y resolver 

2 sobre -el punto que es objeto de. la. pre-- 
7 

8 | sente Junta General Universal ., Los accio- 

9 nistas aceptan por (unanimidad tratar el pun- 

10 to _que' constituye. el orden del día por es- 
  

tar suficientemente informados j en consecuen- 
    

    

    
   
    

  

       
    
   

  

: cia de. acuerdo con la norma establecida en 

  

el , artículo doscientos ochenta de la Ley de 

  

Compañías. , en” concordancia con el artículo 

  

doce del Estatuto Social , 

    

mente constituida teniendo como orden del 
a a tt MOTO ETICO MERA > 

día el' que: ha quedado fijado por unanimi- 

    

   
   

_ dad . DESARROLLO DE LA SESION .- a ) Toma 
RA IS ME ELA foo APEC    

ña “señor” Manuel _Balda Radríguez. » quien - 
7 cl 

  

    a e FRA 

manifiesta que el movimiento económico de 

. la compañía: necesita el respaldo de un. ca- 

. Pital superíor a la suma de quínientos mil 

  

  

sucres ; por lo tanto es necesario que los 

accionistas decidan sobre el aumento del ca- 

      

pital social , su monto y pago del mismo. 10
 

-]
 

  

19
 

Q0
 Para el pago del aumento de capital YFeco- 

 



to
 

  

     
   

  

labra el accionista Fernando Puente 
    

  

del señor Gerente General ¡ y, sugiere que > Pa: 

ra operar con solvencia económica no se puede 
  

con un valor menor de cuatro millones de  su- 

  

cres , por lo tanto pone a consideración de 
  

  

las partes que esta “cantidad de dinero sea e 

capital de la “compañía . cc ) luego de algunas 
  

deliberaciones la Junta General Universal  , re- 

  

A 

solvió por unanimidad aumentar el capital de 

  

la coupañía en tres millones quinientos mil 
mm 

  

  An 

sucres , dividido en tres mil quinientas accio 
  

nes de un mil sucres cada una y' por ello 

éstas serán suscritas de manera ' proporcional 
  

a las acciones que tiene cada uno. de los ac 
a   

cionistas , correspondiéndole de ellas a : Uno 
    

la compañía Industrial Alfa Se. A. "_ Indualfa ", 
  

  

dos mil trescientas ochenta acciones de un mi 

sucres cada una 3 Dos ) La señora María del pie 

| 

| 

    

  

  

lar Compte: de Salcedo, ochocientas cinco ac- 

ciones de un mil sueres cada una 3 Tres ) El 
    

señor Fernando Puente Morla ,» Ciento cinco. ac- 
O O O 

  
    

la señora Rosalía Compte. de Puente , setenta 
pm   

  

  

acciones de un mil sucres cada una ; Cinco ) 
        

La señora María del Carmen Camacho de Sáenz, 
A A A A A A A A A A A A A A A e 

  

». ciones de un míl Sucres cada una ¿3 Cuatro ) 

| 
| 

setenta acciones de un mil sucres cada una ¡y ¡»| 
A A 5 A A A A A A 

 



yen 
ba - 

/ reis ) La señora Cecilia Balda , setenta ac- 
  

  

  

  

  

  

  

    

    

  

    

  

    

  

  

    

  

    

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  
  

Lo O a 

SS T ”, Ciomes de un mil sucres cada una. d) la 
| Junta General Universal 1 resolvió por una- 

¿| Mimidad que el pago , por la suscripción 
5 de las nuevas _ acciones _ sea en numerario y, 

6 o en da _ forma siguiente s Tres millones qui- 

7|___nientos mil sucres , que será entregado en 
8 _ la caja de la compañfa en numerario por los 

9 __ accionistas de acuerdo al _ húmero de acciones 

¡o | que tienen en el capital de la compañía den- 

a tro de las setenta y dos horas laborales 

12 ] posteriores a la suscripción de la presente o 

13 Junta General Universal y», por ello, co- 

14 | rrespondiéndole a cada uno en la forma si- 

45| guiente < Uno ) La+ compañía Indasérial . Al- ” 

16 | fa S. As Indualfa y dos _millones trescientos 

17 - ochenta mil sucres 3 Dos ) señora -María del o 

18| Pilar Compte .de Salcedo , ochocientos cinco 

so! mil sucres ; Tres ) señor Fernando Puente 

20 Morla , ciento cinco mil sucres 3 Cuatro ) 

21 [_. señora Rosalía Compte de Puente,  seten- 
22, ta mil sucres j Cinco ) señora María del 

23 Carmen Camacho, de Sáenz , setenta mil su- 

94 _ cres 5» Seis y señora Cecilia de Balda , se 

95 tenta .mil sucres , € ) Towa la palabra el 

261 señor. Presidente de la Junta y expresa que o 

A por efectuarse este aumento Ue capital es o 

28 | necesario reformar el estatuto social de la 
   



Jo2o9..  compafifa -en su artículo cuarto , el__mismo qu 

to
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16 
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00000007 cz 

dirá : Artículo Cuarto : El Capital 'Social de 

  

    

   la Compañía es. de cuatro millones de sucres 

  

talmente suscrito y pagado » kividido en. mm. . 

A 
mil acciones ordinarias , nominativas narias , nomínativas y libera- libera- | 

das de un valor nominal de un mil 1 de un mil sucres cad 

una , numeradas ( del cero cero cero uno al del cero cero cero uno al mcu 

          

tro mil inclusive . - - la “Junta General la Junta General Univer- 

  

sal resolvió por _unanimidad nanimidad aprobar el nuevo 
  

texto del artículo cuarto del estatuto social 
  

  

de la compañía . Toma la palabra la señora Ma- 
  

ría del Carmen Camacho de Séenz y , expresa | 
  

| que el señor Presidente de la Junta haga co- 

  

nocer a los accionistas como quedará integra- 
  
  

do el capital social de la compañía a: conse- | | 
¡A -—| 

| 

  

Y 

cuencia del aumento del capital . Por lo que! 

el Presidente , manifiesta que el capítal social 

  

  

  

de la compañía quedará integrado ' de la forma | 
| — 

siguiente : a ) la compañía Industrial Alfa | 

  

    

¿11D a A, Indualfa ., dos  míl setecientos  vein- 
  

  

te acciones de un mil sucres       
a 

JD ) la señora María del Pilar Compte de 7   
| “Salcedo ,  novecientas veinte acciones” de | 

= 

un mil” sucres cada una: 30 ) El señor 

f2 Fernando Puente Morla ,, ciento. veinte  ac- 

  

  

ciones de un mil  sucres cada uma .3d) 
  

S/2 ta. señora. Rosalía Compte de Puente 
  

,» Ochen- 

| ta ' acciones de un mil sucres cada una; 
 



pu
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f at. Lc bo o 

j e) la señora María "del Carmen >” Cama- 
a 

cho de Sáenz ochenta acciones de un 

2» ' mil sucres cada una j¿yY» fÍ) La se- 
  

ñora ..-Cevilia de  Balda , ochenta  accio- 

Y Y*nes ¿de un mil :sucres cada una. La 
  

Me 

  

Junta , autoriza. al Gerente General se- 

_ñor Manuel  Balda Rodríguez , para que 
    

realice los trámites ¡inherentes al  au- 
  re 

mento de capital y , reforma del  Esta- 
o. 

tuto Social de la Compañia . No habien- 
  

s 

do otro asunto que tratar , se concede 
  

un recesó . para la redacción del acta 
  

Y») hecha se reinstala la Junta con 

la presencia de todos los accionistas 

Y) una vez leída el acta , la misma 
SETA 

es aprobada por unanimidad sin  modifica- 

ción alguna , por lo cual sé levanta 
  

la sesión a las * trece Horas. Firma- 
    

do ) Miguel Sáenz de Viteri. Pardo .Pre- 
  

sidente . Firmado ) Manuel  Balda  Rodrí- 
¡xr 

guez +.» Secretario . Firmado ) María del 

Carmen Camacho de Sáenz . Firmado ) Fer- 

  

nando Puente Morla . Firmado.) María del 
  

Pilar Compte de Salcedo . Firmado ) Ce- 
  

cilia. de  Balda +. pe Industrial Alfa S, 
  

A. "  Indualfa " firmado ) Miguel Sáenz de 

Viteri . Firmado ) Rosalía C. de  Puen- 
    

  

te .- Certifico que es igual copia a 
  

            

| 
| 

A
 

      

| 
. 

/ 
. 

A
 
A
 

A
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00000008 
su_ original _s. En caso de ser necesario nm 

        

remitiré a ella . - Firmado ) Manuel Bal 

da Rodríguez ". -= " 

DIARIA  MULTINEG S.A. +» Guayaquil , marzo 
  

veintinueve de mil novecientos ochenta y 
  

- 

nueve .- Señor: Ingeniero MANUEL  BALDA RO 

DRIGUEZ_ 2. - Ciudad 2. _- De mís. consídera= 

ciones : Por la presente cúmpleme comund|- 
  

carle ) que «.la Junta General Universal 
  

de Accionistas . de la Compañía  Interme- 
  

diaria  —Multineg  S. A., . reunida el  veinti- 

siete de “marzo. de mil novecientos O0- 
  

chenta y nueve , _. tuvo el acierto de e- 
  

legirlo a usted GERENTE GENERAL de la 
  

misma , con los deberes , las atribucio- | 
    

nes y limitaciones es previstos enel Es en Esta- 

tuto . Social de la Compañía  ; » por 
  

lapso de DOS AÑOS . Usted tendrá la re- 
  A 

presentación legal  , ¿judicial y extra ju 
            
  

  

  

  

dicial , en forma “individual + La Compa” 

nía Intermediaria Multineg "S. A., se cons- 

tituy mediante escritura pública autoris | 

zada por el Notario Quinto” de - Guaya- 

quil doctor Gustavo. Falconf _ Ledesma, el 

veinte de agosto de, mil novecientos o- 

chenta y cinco e inscrita en el  Re- 

gistro  : Mercantil del mismo cantón el 
  

veinticuatro de Septiembre de «mil nove-| 
  

a
 
E
L
 
h
i
 

L
 

  

A
 
A



cientos -, Ochenta y cinco ,. de fojas 
  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

> diecisiete mil ciento veintiuno a 

3 diécisiete mil ciento . cuarentá y 

a tres- , número -mil -doscientos - cuaren- 

sl _ta y cuatro | del aludido registro , 

6 libro de Industriales , encontrándose 

- . anotada bajo el número “once mil 

ol seiscientos setenta y nueve del  re- 

] pertorio . - Atentamente y Firmado ) Mi- 

LO | guel Sáenz de Viteri P, - Presidente 

ao de la — Junta +. -' Acepto el mm. Cargo o 

121 de Gerente General _, para el__ cual 

so? he sido designado , - según el nom- 

se bramiento que antecede +“ Guayaquil, 

as | marzo veintinueve de my novecien- 
: , A 

101 tos ochenta y nueve", - Firmado ¿Y In- 

ri geniero Mañuel Balda Rodríguez +. - Que- 
  

¿e 

e A ¿ns rd o, 4 . presente Nombramiento 

  

  

   
    

  

  

    

General a fojas” dieci- 
OS AREA ANA _ 

20 *t siete mil cuatrocientos cuarenta y 

21 . CUatro. ,) +. Número cuatro mil setecien- 

22. | - tos ochenta y uno del Registro Mer- 

23 cantil y anotado bajo el número 
  

  

      

     

y 

. seis mil” setecientos setenta. y 

| 

  

  

35 del Repertorio .,-  Archivándose 

26 probantes de pago por  Impuest 

27 | gistro y Defensa Nacional . -  Guaya- 
  

0 quil , Mayo dos de mil novecientos 
    

  
   

  

; 
ye 

 



  

          

    

   
   
    

  

   

     
      

  

    

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

  

    

  

  

  

  

    

  

    

par AR 
o | 0000000. 

1 ochenta__y_ nueve e- El Registrador Merc / 

o til. - Firmado" ) Abogado Héct r_ Miguel | 

3 Alcívar Andrade. . -— Registrador Mercanti! | 

a del Cantón Guayaquil. - Hay un” seno”. 

Leída que fue esta escritura pública, 
5 
6 por mi el Notario en alta voz, de 

- principio a fin al compareciente , És- 

8 te la aprueba y la 

| 

9 en unidad de acto . - 

10 _- 

| | 
11 _ | 

12 O -| 

13 AAA 

A A AA SF C.C.1300430558 
14 1) — Cv, 036-130 E 

Ing. Manuel Balda Rodríguez R+U.C. 0990777225001; 
15 _— | ! 

16 _ 2 a 

17 l ] | 

18. | 

19 | 

20 | 

21 

22 

23 - 
l Y 

24" 

25- 

ss | - 

27 _ o Ml | 

  

(6
) 

00
 

  

   



   
       

1 Se otorgó ante mi; ¡en fe de ello, confiero a 

Por 
  

|TESTIMONIO, en ocho fojas fotocopias, rubricada 
pan 

¿ mi_elr Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad 
  

y fecha de su otorgamiento .- Esta copia corresponde 
  

Qu
 

  

  

  

      

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

    

    

  

  

| 

10 ¡ o - o a 

ON Ñ o | 

" o : 
130 | 

- a DOY FE+ Que en esta Zecha be tomado Nota «al margen de les | 

matrices de las escrituras públicas del veintiocho de Sep | 
15 y 

e)  tenbre y velntidís de Diciembre de m11 novecientos cenar» 
| ha y nueve, de la Resolución NA 90-2=1=1=00000470, expedt» 

_— 
e Ya el diecinueve de Febrero de :11 novecientos noventa, 

Ml - - 

10 diante la cual el señor subintenderte de Derecho Zoctetari 

ol de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, aprobó el Au» 0 
21 | uento de Capital y Reforma de Wstatutos de la Compañía, que 
  

  
  

| eutntine la presente copía,- Guaya Es 1, 1 e de Pabrero de 

el] novecientos noventas, EL ES 

LUZ 
X Zi Le AN CAST SUEZ 

Ícta dl 

   
    

  

    

  
_Gertifíiícos: que con f 

  

ro
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denado en la Resolución No. 90-2-1-1-00000470, dictada par el Subir 

tendente de Derecho Gocietario de la Intendencia de Compañíns, el 

diez 1 nueve de Febrero del presente año, queda inscrita esta escri 

tura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

TUTOS de INTERMEDIARIA MULTINEG S. A., de fojas 5.074 a 5.083, 

Número 588 del Registro Mercantil, Rubre de Industrisles y anotada 

bajo el número 3.501 del Repertorio.- Guayaquil, Marze dos de il 

novecientos noventa.- El Registrador Mercantíl.- Po. 2     

  

     AB. HECTOR MIGUEL A 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

Certifico: qu sn Fc de y, se rta de na e 

critura a foja 17.121 del Registro Mercantil, inles 

de mil novecientes ochenta i cinco, al margen de la inscripción res 

    

pectiva.- Susyequil, Marzo dos de mil novesijantes noventa. El Re 

/m      gistredor Mercantíl.- 

  

    

  

Certificos:s que con fecha 

suténtica de esta escrítura, en cumplin 

Decreto 733 dictado por el Presidente de la República el 22 de A - 

gesto de 1.975, publicado en el Registro Oficial número 878 del 29 

de Agosto de 1.975.- Guayaquil, Merzo don de wí1 novecientos neven 

ta.- El Registredor Mercantil.- 

   



- £ . . : CA e a 

| 00000011 
] ESCRITURA NUMERO :50"1,119/89%00 eo ome 

      

ct > 

, AMPLIACION Y RATIFICACIÓN CALA ESCRITURA. a Es 

| —CA DE; AUMENTO, DEC CAPITAL Y /sRrORNA: DS. Eran A ! - TOS - DE LA + COMPAÑIA ¡; :INTERMEDIARIA MULTINEG:"S.- 4. 19,4 

- OTORGADA “ANTE  EL-:. NOTARIO. - PUBLICO:,:.ABOGADO.,) GERMAN 

6 + CASTILLO SUAREZ * EL «VEINTIOCHO DE “SEPTIEMBRE DE 

, “MIL “NOVECIENTOS OCHENTA” “Y? NUEVE=2. “+ >! 

sl "o CUANTIA :' INDETERMINADA 0 Rad Y 

o “ En' la ciudad “de' Guayaquil”, Capital de la 

: Provincia del Guayas: :y' República “del Ecuador ,| 

TE o ; ez O np rra “hoy día “veintidós de 'diciembre'de mil novecientos 

  

ochenta y nueve, ante .mi,. abogado ,¡,¿GERMAN CAS-| 

-TILLO SUAREZ :¡!, Notario-.de estesCantón y: compa- 

-“recen:: los : cónyuges señor. 'Fernando'» Puente Mor 

  

-1á ¡yá quien .declara:o: ser:i ecuatoriáno- y casa- 

16 do »p. eJdecutivo yr domiciliado: en ..esta.:. ciudady.. 

por sus propios .derechoso.j y y la: iseñora j:., 

       

  

   

Rosalía Compié:,: de «:¡Puente:.., a quient“i:declara 

-ser '! secuatoFiana | , casada: '¡dédicádafal hogar y -da- 

20 -miciliada .,, en. esta... ciudad ,¡' por sus, pro- 

pios: derechos :5 - 

, Viterix: Pardo "4 quien» ideclarai>+user o .ecuatoria 
2 : 

no: yw icasado 7 ejecutivo Y  tdomiqiliado9? en es. 

ta: ciudadi”, "por ..su3". propiós derechos 

el, señor «: Manuel : “Balda --: Rodríguez "quien | UA 

declara: :;. ser: ecuatoriano .:Z, 0.casadojIng.Agrónomo 

y - domiciliado -..en ;.mestaro ciudad - pecpori!/ sus - 

28 propioso'» derechos ¿"Uy ;..el “iseñor : Jorge Sal 

ruby



  

13 

  

15 

   

cedo quien "deciara ser , ecuato- 

casado, ejecutivo“ y” domiciliado 

ciudad .,* : sus ..propios de- 

rechos: ¿ los " comparecientes son: mayores 

obligarse - - y 

contratar : quienes de. . conocerlos” doy 

fe , - _ Bien - instruídos . en: .el - objeto 

  

y resultados de esta escritura.  públi- 

ca de . Ampliación y. Ratificación ., a, .cu- 

yo. .otorgamiento:- concurren: ¿con .:amplia: y 

  

entera ..libertad , . para , que. ..la + autori- 

me? “presentan “la «minuta : que' dice 

así y $" Señor: Notario .:3' ,Enl.iuel Regis” 

tro: de . Escrituras. -Públidcas :.a -:su5: car- 

- go .sírvase:.: incorporar cuna ..de  Amplia- 

Ratificación ' al”. Aumento: de: Ca. 

pital” y Reforma .. de Estatuto ::de la: 

: Compañía '::' Intermediaria :> Multineg -S¿¡Asi 

. Infervienen ,en, “la, :celebra- 

“presente escritura” públi- 

xs 

ca" :2as- “Los cónyuges * 

nando -- Puente ' Morla. ;  Bosalía : Compte'vV 

Manúel ' Balda   

A rr 

   



vo000v12 a 
1 y lia" ¿de Balda? y ¿y Mania nn E 

   

      

UA 

al hs e 
6 “i.1 General e 

o sad de :' '- Accionistás detitia” Cómpañíta"-"| 

¿| Iitermediaria “Multineg SSA 9” “celebra -| 

| úa:: “eli. nueve  “ de*'»:Junio - ¿deliv mil 

novecientos ochentas. y oMnmueve ato: las 

9 <Lez > horas. -.7..5:se resolvió” aumentar el 

¿0 Capital: . Social uu det: la > Compañíali , a 

Millones “de Su 

“eli Estatuto: So - 

eel Natalio Público 

s0 Décimo 25: Oc tavd si del Cantón: Abogado Gerj r 

, mán? — "Castillo“ii":Suárez'="y "0 "elo veintiocho 

£ desitio “¿novecientos 

17 chenta 3:y/o.nueve' yo se ostotorgó osula  Es- 

18 critura;,. Pública «del. humentoys:ude,  Ca= 

19 piel. Yerin Reforma osedel Estatuto side la 

20 Compañía > Intermediarigd:  Multineg 5>d1:S. As. 

> RCERA >» 3 3: CONSENTIMIENTO ofÉXPRESO ¿“i- Con 

20 | 05). antecedentes ¡previstos .entí las es-| 

típulaciones “antepuéstes 2, los ¡i“niintervi - 

nientes, de .7 la  o¿presente ¡Escritura  PÚ- 

  

2e licar. up)  declaran']. RATIFICAR y MUTUAMENTE 

2 ENTRE» ELLOS E INDIVIDUALMENTE - “len su 

 



A 7 : 

1 Tectuados «-« constantemente :“:en: la ::: Es- 

-“critura - Pública: pormenorizada ent? 2 

Cel : literal" b) 

  

       
“precedente : “¿dando>.  cumplimiento.:, 

artículo. ciento .*. ochenta Yo 

«del e A i- 

vil. - 1 Anteponga. y: agregue se- 

vw las: +. «demás -"'formali= 

  

«+ Abogaqo 

' Registro.:o 

"0. pública para i  quel'sury 

  

efectos“: :legales: 

.Leída 1. ¡que fue::' .eesta-* estritu=z 

suscriben “-  conmi9-=* 

.- suscriben —és-  



  

- 3 - 

      

¡ critu lo - antepuestas - casada - intervie- 

? EY . f. 

e! 
5 

"| 
7) | 

Úrr 

Rosalía Compte de Puente 

Manuel Balda Rodríguez   
20 

IÓ C.C. OP0/765973 
21 5) PRE o Pe o-o$0 

Jorge Salcedo 

22 

23 CA 

     
> p “E TY 

AU CAE LAS 

28



1 Y otorgó ante mi; en fe de ello, -confiero este TERCER 

> TESTIMONIO, en tres fojas fotocopias, rubricadas por mi *, 

et pos 

el Notario, que sello y firmo en las mismas ciudad y fe- 

    , [compañia Intermediaria Multineg Se. A. O 
. o rgada “am > 

, Notario Público Abogado Germán Castillo Suárez el Vaim= 

       

  
  

tiocho de septiembre de Ad], == y 
: A za Zi, 

10 

  

mr Dian o pan 
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DOY FEs Que en esta fecha he tomado Nota al margen de las ua 
trices de las escrituras públicas del veintiocho de Septism» 

bre y veíntidós de Dicienbre de uí] novecientos ochenta y me 

ve, de la Resolución F0 Y0m2=1= 100000470, expedida el diect- 

nueve de Febrero de m11 novectentos noventa, sediante la cual 

el señor cubíintendente de Derecho Societario de la Intenden. 

   

Reforra de Fstatutos de la Compañifa Ingsercediaria MULTTYO 5, 
a 

  

Cortificst queen fesha de hoy, y 

en sumplimiento de lo ordenado en la Reeelución Ne, PO=2o1-1-20000670, 

distada par el Subintendente de Derecho Decistaris de le Intendenata 

de Compañías, el diez 1 nueve de Febrero del presento eño, queda inge 

orita esta escritura, la misma que contiene la AMPLIACIÓN Y RATIFICA 

CION e la esaritura de Aunento de Cepital y Aeforaa de Catetutos de 

INTERMEDIARTA MULTINEG S. Ao, de fajas 5.090 e 53.096, Núnero 509 

del Registro Merasntíl, Rubro de Industrinles y enctada bajo el núme 

ro 3,502 del Repertorio. Gusyaquil, Marzae des de m11 noveci 

noventa. - El Registrador Mercantilo.- 

   

  

       CIVAR ANDRADE 

¡V'del Cantón Guayaquil 

de hey, 

AB. HECTOR 

Registrador Mer 

Certificaes qe 

ee touó rosa de este escritura a foja 17,121 del Regi 

     
   

 



  

tid, Rubro de Industriales de mi2 nevecientos schenta 1 sinos; 

Y. e foja 3.073 del mien Registra, del presente aña, el margen 
de las inseripaiones pesportives.-» Susyaquil, Marzo den de m11 

novecientos novento.- El Registrador Merasmillo= ' 

    

   

  

    AB. HECTOR MIGUET ALRÍVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil Cantón Guayaquil 

Cortifiasis que con feshs de hey, una ee 

pia auténtica de esta escritura, en mupliaiento de le dispuesto 

. en ul Deereta 733 dietado par el Presidente de la Repúnlica el 

22 dn Agosto de 1,975, publicada en el Registro Ofiglal número - 

878 del 29 de Agonto de 1.975.- Guayaquil, Marzo dues de mil na- 

vesientas noventa.» €l Registrader Mercantil .- 

    AB. HECTOR MIGUEL ALZVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil Cantón Guafaquil 

     


